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GAZETA DE BUENOS-AYRES.

JUEVES 13 DE SETIEMBRE DE 1810. '

:::::Rard Umporum felicítate , ubi sentiré qu£e velis^

et qU(£ sentias ^ dicere licet.

Tácito lib. I. Hist.

Gazeta de los Estados Unidos de América
del Ij de Junio de 1810,

jLm Suprema Junta de Caracas. A los Señores que
componen la Regencia de España.

EXCMO. SEÑOR.

Hemos recibido los distintos papeles y documentos que á
nombre de la Suprema Junta de Cádiz

, y en el de Un Tri-
bunal llamado de Regencia, han sido dirigidos por la misma
-Junta, y por V. E. al Virey y Capitán General de estos do-
, minios, y á todos sus habitantes, con el objeto de conseguil:

. el reconocimiento, del expresado Tribunal, como á legítimo
depositario de la soberanía Española.

Si V. £. ha tenido á la vista los que en distintas épocas
han ido de estas Provincias á la Junta de Sevilla, y alGo-

,
bierao Central

, sin duda ha de h.iber formado una justa idea
-déla indeleble adhesioade nuestros ciudadanos hacia su ama-
.,do Soberano Fenui^ao Vil, j de sus verdaderos, y cordiales



i3«
seiítimientos de fr?íternidad con respecto á los españoles de
Europa. Pero se habría enga^ñ.ido V. E. sx se hubiese persua-

dido que por lo mismo estamos prontos ahora , á prestar nues-
tra obediencia y homenage á las distintas corpoíacíonés , que
Sustituyéndose indefinidamente h- una á la otra , únicamente
se parecen, porque indistiiitamante se atribuyen una delega-

ción de la Soberanía , que ño habi^ndb sido creada por el Mo-
narca reconocido, ni por la gran comunidad de ios españoles

de ambos emisferioSj no puede ser sino absolutamente nula,

ilegal, y contraria á los principios sancionados por nuestra

legislación.

En efecto
, ¿

qualés sóii los derechbs que el Supremo Coa-
sejo de Regencia afecta, para exigir de los americanos estp

homenage
^
que únicamente juraron 4 su legítimo Soberano,

á quien solb debian prestarlo? ¿Le han precedido las Cortes
nacionales^ en quien solamente reside el poder legislativo para

establecer la constitución provisional qile la nacioH ha de ad-

ministrar en el interregno? Ni en él centro de la Junta Cen-
tral hubo ministros bastantemente justos y firmes para opo-

nerse al espíritu de corrupción que la habia minado, y para

protestar contra la é'ndrme extensión que con éscandalq^deL

E.€yno
, y con desprecia de nuestras leyes fundaVnentales , Ivá-

bia tomado este poder executivo. ¿Ha habido alguna otraej¿

pecie de conveacion nacional, que pudifese considerarse com
legítimo órgano de la nación, y verdadero depósito d© la Sa*
feeranía? '. 1^^

Poco se necesita para defnóstral* que la Junta Central n^*?"^

tenia una verdadera representación nacional, porque derivaba

lu primera autoridad de las tumultuarias aclamaciones de al-

gunas capitales dé provincia , sin que los habitantes del nuevo^

emisferio hubiesen tecíido jamas en ella la parte de representa*

cion legal que les correspondia. La Junta Central declaró ex-

presamente que considefhba los dominios de América com»
parte integrante y esencial de la Monarqíiía Española; y la

América nunca pudo admitir esta declaración como el origen

de los derechos que slerhpre debió haber disfrutado, y quo

lamas sin haceíie la níiayor injusticia pudieron negársele; per*



«, como una coafes.on solemne del despotismo coa que ij.bks.Jo tnanuada hasta ahora. La América dcl>¡a esjera fuecontorna
^

la solemnidad con que el gobierno de la PenLllalo anunciaba, había ya llegado la época, en que por prime
'

yz debían ser sus habitantes instalados en el inestfmkb eoz'de .US prerosat.vas. con lo q„e se pondría una bar^eiVal insoportab^ orgullo V codicia de los administradores Júe desdesu descubrimiento la han constantemente añigido v delonrada '

- nombre del Monarca, sofocando todos los eleinS os de tiprosperidad
,
según V. BE. lo reconocen y confiesan en aproclama que nos han dingido. Pero n„«rL 7 ¡

ron A^ m„¿ ^^.-f, j • ^ '"° nuestras esperanzas fue-

la Junta Central, ni en ,a co,;víndt;rStr wS;
faríloír^rjcll

"'^ ^-/"--o'-aWe parcialidad Ilavor de los desgraciados restos de la España, v una inlurio«

''"rQTiib:rd"^r" i
"^^^ "^° ^^ nuest/orsSs:""

V FR L,„-
'^^ «'ií'-»gws

, que representación pueden

Is^o.- ni"T
'^"' l^.-n- -í^tieseu en los diputados' elegí-flos po? el senado uniericano, este cufírft^ .itr^ i

• ^
españoles ^eüan propuesto cJnstarcemefe ^ar "de";'™;:";

L3"SCI° íle'T
'^'°''^^ ¿No ha tenido Caracas

2c.y? íoiSt fí"'
^' "^'''

^'^'-'^''l'i ^» 1^ elección del Re-gcnteri^ Joaquín Mosquera, genera mente detestado de tndos su, habitantes Aunque es cierto que la JuTta Central"por un impulso de decoro ^^ n<.^A - -t^,^ ^--entral,

también lo es que estrne^'.Hv ^ f
•'^"^'" ^^ ^'^'^"""5

dicciones, y que po h'cS '"''•''' '"'°'^^"'''' '^°"^'-^-

«uevamente'eftableSoVTe .^^^^^^^^^^^^^
P- ^^ -j-'lo

ranear de raiz el vicia no hJl
^'^""'"«S' «n lugar de ar-

rables paliativos
,Ci;srfict tesT^rfel d:Sr"í " K

'"'^-

como para alucinar a los americanos
gobierno.

Conceder á todos los hiKín.ií-«c ^^ i t» /

«HM ISHHMwa»!



«4 ,. .r'o;oobieto dé quitarles elinfluxo

lebido á su
^'^''f XKJTvt¿'^Lu\^^ de que nos están ha-

plenamente que la ^^^^"^^^^
J^.f •asigmficantes .

promesa, .luso-

blando, no son mas que vo.- i^ o .¿^ prolongando

S\ eUna palabra . los artí^^sq
^^^^^^^^^ creer que

lesera infancia y ^^^f"^ no conocemos lo que nos

so«os tenaos <:omo^sa-S-;^'^,, debemos viv. sar.fechos

corresponde, o>"i".
_

en nuestra humillación? __ ^,^^5 sentimientos,
^"^

Caracas ta sotocado P°^ J^^/^'^, Lminios españoles, era

porque creía que k unión üc u,dos
^^^^.^,^^ i, ,empes-

%\ ünico medio qua podía s* i" ¡ .
^^^^ preciosa unión sus

Zroue tenia sobre si
; y^

^'^>"'''^ ;„° „a lección sublime de mo-

'!£ particulares dio^mu^;^^ , , o

aeración y %^^^'^'}'^±I'¡1 la Península , disuelta la Jtinta

francés la parte principal de la
.^^ ¿j grsos con de -

Central , y los -¿^^'^"°|2»
eÍ, tdad quedaba á los ammu :

precio, e<l--"°P^"^^:J;d-'haber confianza en l^a^^^^

suTtado de la g-"- ' l^Ío e t do de independencia^ La

no se hallaban en un
^''^fJ°-„ estos ultimes tiempos ,

las

conlcta que hablan guardado en^.^^^^^

vexacioues inferidas .t^\"" P°; ^¿,3 tentativas contra las le-

cor la Real Audiencia -.sus repe
^^^^^¡^ po u

^° vía general sospecha 1«e dr «7" ^„,„;.^idad del pueolo

" I J\Zn- V en efecto lo ver fico ^^^""-^ .^ generosidad
deposición' y ^

_^ orden, moderación j &

de Caracas; pero con un
.f.^^r^^.j^ de las naciones,

ntie no tiene ejemplar en 1^1"^^°^'*
j^^^¿, 4 todos los de-

^ Alasrazonesindiaidasyque «j
^^,^^

comprenden al

V F seservira añada oti as H
^.iiy^H-,. Es notorio_ Spittn Iene;X y al ^ub I-P-- J^ r'lmi'ñstracion de

1^ ^/ .^t- V al tiempo de su Ldyi^
. aobierno iran^wi.

I 5Siiii-%-;rrSNat^'-v:ít^«
•

El primero ha
¿'^'^'f^^

Jl"','
, y en una gazeta de e.ta cort«

; ,» Capitán geaeral de Caracas , y

É^
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he.iios visto la conlianicíon de esfci H^cho dada por el Monar-

ca español, á nonbre de la Junta Central.

Kst03 son los motivos que ha tenido Caracas: ella está re-

suelta á dar á conocer á las otras provincias de América los de-

rechos que ha recuperado. Nos lisonjeamos de que tarde 6

temprano estarán unánimes, y si sucediese que estos seníí-

mientos tan conformes á la naturaleza y á la equidad llegasea

á sofocarse, esto será una nueva prueba del violento despotis-

mo baxo que gimen.
^ Es muy tacii confundir el espíritu de nuestros procedi-

mientos, y representarlos como una conmoción, aunque solo son

efecto de la lealtad y del conocimiento de nuestros derechos.

Pero nosotros apelamos á la voz de la razón y de la justicia;

apelamos al voto de las otras ciudades y de la posteridad; en

fin apelamos al testimonio intimo délas conciencias de V. E. £.

y á ios principios que la misma Junta Central ha proclamad©

repetidas veces.

Nos es muy sensible haber tenido que valemos de un len-

guage que sin duda parecerá agrio á V. E£. ; pero nos atre-

venTos á decir ^que^.Y. EE. darian la mejor prueba de la jus-

ticia de sus intenciones
, y de la liberalidad de sus ideas, si.qui-

siesen oírnos imparcialmente , é inclinarse como nosotros á una

V verdadera y sólida unión de los dominios españoles en ambos

cmisfeiios. Union que sino se funda en la igualdad de derechos

no puede tener duración, ni consistencia? . En fin desconocemos

el nuevo Consejo de Regencia; pero si la España se salvase,

nosotros seremos los primeros que prestaremos obediencia á un

gobierno constituido sobre bases legales y equitativas-: propor-

cionáremos á nuestros hermanos de Europa el auxilio que

-nuestro estado de escasez nos permita, tanto quanto durase la

sagrada contienda en que se hallan empeñados , y aquellos que

desesperando de su feliz éxito, quisiesen buscar otro piis nati-

vo en Venezuela , encontrarán una hospitalidad generosa , y
-una verdadera fraternidad. Dios guarde á V". EE. muchos

años. Caracas 3 de Mayo de i8io.=:/oí/ dff la Lam)sa,^

Martin Tovar Pontg.
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EDUCACIÓN.

Los pueblos compran a precio muy subido la glork de las
armas

; y la sangre de los ciudadanos no e§ el único sacrificio
que acompaña los triunfos

: asustadas las Musas con el horror
de los combates huyen á regiones mas tranquilas, é insensibles
los hombres á todo lo que no sea desolación y estrépito, des-
cuidan aquellos establecimientos, que en tiempos felices $e
fundaron para cultivo de las ciencias

, y de las artes Si el Usk-
gistrado no empeña su poder y su zeío en precaver el funesto
término á que progresivamente conduce tan peligroso estado,
a la dulzura de las costumbres sucede la ferocidad de un pue-
blo bárbaro y la rusticidad de los hijos deshónrala meraorig
«e las grandes acciones de sus padres.

Buenos- Ay res se halla amenazado de tan terrible suerte,
y quatro años de glorias han minado sordamente la ilustración

y virtudes que las produxeron. La necesidad hizo destinar
provisionalmente el Colegio de S. Carlos para quartel de Uo-
pas; los jóvenes empezaron a gustar una libertad tanto mas
peligrosa, quanto mas agradable; y atraídos por el brillo i¿
las armas, que habian producido nuestras glorias, quisieroa
«er ipihtares, antes de prepararse á ser hombres. Todos ha»
yisto con dolor destruirse aquellos establecimientos de que
unicamente podia esperarse la educación de nuestros ióvenes
y ios buenos patriotas lamentaban en secreto el abandono d^
gobierno, o mas bien su política destructora, que miraba
como un nial de peligrosas consecuencia^ la ilustración de este
pueblo.

La Junta se vé reducida á la triste necesidad de criarb
todo; y aunque las graves atenciones que la agobian no hdexan todo el tiempo que deseara consagrar á tan importante
objeto, líamara en su socorro á los hombres sabios y patriotas,
oque reglando un nuevo establecimiento de estudios adeqüado
a nuestras circunstancias

, formen el plantel que protluzca aU
gun día hombres , que sean el honor y gloria de su patria.

^

Entretanto que se organiza esta obra, cuyo progreso sem publicando sucesivamente, ha resuelto la Junta formar

i-
-'



im'íi Bibliote'cít píibÜca, en que se fcícilite á los amintcs deig
Ierras im recurso seguro para aunrentar sus conocimientos Las
utilidades consiguientes á una Biblioteca pública son tan noto-
rías, que sena escusado detenei-js en indicarlas. Toda casa
de libias atrae á los literatos con una luerza irresistible la
curiosidad incita á los que no han nacido con positiva resis-
tencia a las letras, y la concurrencia de los sabios con los que
desean serlo produce una manifestación reciproca de luces yConocimientos, qae se aumentan con la discusión

, y se afirm'>ii
con el registro de los libros

,
que están á mano para dirimir íat

OlípUtílS.

Estas seguras ventajas hicieron mirar ea todos tiempos ¡a»Bib.otecas publicas como uno de los signos de la ilustración

f-lÍ7" P ' ^
«"f

^'*'° "»5 5«g"ro para su conservación ytomento. Repútese enhorabuena un rasgo de loca vanidad la
numerosa Biblioteca de Ptolomeo Füadelfo : setecientos milibros entre el edificio antiguo de Ptolomeo Soter, y h nueva
colección del templo de Sérapis , no se destinaron tanto ákilustración de aquellos pueblos, quanto á ser una demostra-
ción magnifiói del poder y sabiduría de los R«yes, que lo,habían reunido. Así los fines de esta numerosa colección cor!
respondieron a el espíritu, que le habia dado principio; seismeses se calentaron los baños públicos de Alexandría con lo.

•»rr«!?r ^'Y'"'' ^T^"^""
del primer incendio ocasionado

n ni, kÍ'
^

. t?"" "^"'Pr^'^
monumento de vanidad de que•los pueblos no hablan saíado ningún provecho ^

Las naciones verdaderamente ilustradas se propusieron vlograron f,utos muy diferentes de sus Bibüotéc^as pSas^Las treinta y siete que contaba Roma en los tiempos de súmayor Ilustración, eran la verdadera escuda de los conod"m.entos, que tanto distinguieron á aquella nación célebre ,rks que son boy dia tan comunes en los pueblos cuito le ¿u^

Por fortuna tenemos libros bastantes para dar princioío^á«na obra que crecerá en proporción deUucesivo^e
" K«i^.„to de e«e pueblo. La Junta ha .esuekvW«.
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establecimiento, y esperando qué ios buenos patriotas pro-
penderán á, que se realice un pensamiento de tanta utilidad
abre una subscripción patriótica, para los gastos de Estantes y,
demás costos inevitables

, la c<ruil se recibirá en la Secretaria de'
gobierno; nombrando desde ahora por Bibliotecarios á el
-Dr. D. Saturnino Seguróla, y á el Reverendo P. Fr. Caye-
tano Rodriguez, que se han prestado gustosos á dar esta nue-
Tá prueba de su patriotismo, y amor á el bien público ; y nom-
bra igualmente por Protector dedicha Bibleoteca á el Secre-
tario de Gobierno Dr.D. Mariano Moreno, confiriéndole todas
las fecultades para presidir á dicho establecimiento, y GnUtiT.
der- en todos los incidentes , que ofreciese.

Las últimas ocurrencias, derivadas de la conducta del ca-
pitán Elliüt, tienen en espectacion á este Pueblo. Los estre-
chos limites de la gazeta im^jiden comunicar desde ahora la
substancia y resultado de estas contextaciones: en la siguien-
te gazeta se publicarán con la debida extencion; y por ahora
se manifiesta solamente el oficio con que la Junta trató de
precaver el actual estado de tan peligrosa discusión.

Oficio de la Junta a el Capitán EUiot.
La insurrección de Montevideo se ha avanzado á un ter-

mino tan escandaloso ,. que haciéndose insoportable áel deco-
ro de este gobierno, y áÍo^ -intereses,. del comercio inglei,
cree la Junta llegado el casó, de que V. S. haga alguna de^
mostración propia del carácter, que exerce en estas regiones,

y debida ala protección que la Gran Bretaña dispensa á los
Pueblos del. Rey Fernando, que sostienen con energía sus de-

*rechos; :-
'

Las satisfacciones, que ha recibido esta Junta del. Mi-
nistro de S. M. B. residente en el Brasil, prueban una en-
tera conformidad entre los principios de su instalación y las

intenciones del gobierno ingles; el ventajoso concepto qüs
han pubUcaJo los oficiales y comerciantes ingleses testigos de
liuestra conducta, las demo«,£raciones. y pru;¿;pas mas deci-



SI ras de la pureza y logaliJaJ- de un gobierno, toio conoir'.
re-a jusnhcar el luiesrro, y presentailo como fru^o precioso
de UiKi resühicion magnánima, para asegurar estas doniwios
del Rey D.Fernandü, libertándolos de las asechanzas y usurpa-
ciyn, con que el Rey José los amenazaba.

Convenodo V. S. de estos principios, debe reconocer eii
la Junta el Crobu-rno Superior de las Provincias de! Rio de
la 1 lata, con derecho incontsetable á la subordinación de los
demás Pueblos

, que por leyes del Reyno son dependientes de
la Capital; y hcvaiendo prometido solemnemente la Gran Bre
taía sy>.tener_!as posesiones españolas contra las usurpaciones
del Key José, es un objeto necesario de esta protección re-mover los obstáculos

, que atacando el orden píiblico y tran-
quilidad interior del estado , amsn.izan envolver á los Pu»bIos

'

en una debilidad reciproca, que abra al fin la puerta á l¡s in-
trigas y esperanzas del usurpador.

Esta consideración autorizaba á la Junta para reclamar deV, 5. una parte activa en las querellas con Montevideo-
pues siendo este un Pueblo subalterno sujeto á la Capital poí
leyes constitucionales del Estado , reviste en su insubordina-
ción el carácter de un delinqiiente particular, á cuya pe-se-
fucion no pueden negar auxilios recíprocos aquellas potenciad
a.jadas, que h^n jurado solemnemente nuestra conservación rdecoro: sin embargo la Junta se ha abstenido hasta ahora detoda reclamación porque no quetia encomendar sino á suspropios recursos el castigo de unos subditos insolentes, que
llenan a toda prisa la medida de sus maldades, y porque hr-
b.a recibido de V. S. repetidas protestacion;s L Te „.podía inrerveDir en las disenciones privadas de los Pueblos.

r.n.ü'^""J'^" °^ •'""'*'' "'" ^««¿^«a, si la ultima ocur-rencia de Montevideo no exigiese una variación absoluta.V. í>. m smo ha manifestado á noche, que el gobierno daMontevideo declara á este puerto en estado de bfoq, eo au«
Cii su consequencia trata de interceptar no solo el comercioracionnl sino t.mbien el comercio ingles; y que los búa'" ^^

«artilla? ^"'^'r-
'^ '"^''' '^y

^'- P-- iToqtid;;
*í contjmau su* relaciones mercantiles con la Capital del Rió10

a



áe m Plata. Mo fue tan sensible á la Junta ^ste atenfaáo Je qns
ya tenia noticia, quanto la disposición que manifestó V. S. por
su parte, no resolviéndose á contradecir eon la fuérzala sus-
pensión de nuestras relaciones mercantües, y asegurando que
no se consideraba autorizado para interveiiir |con un influxo
aptivo en este negocio.

La Junta estaba prersuadida
, que un buque de guerra de

S. M. B. no podía tener otro objeto en el Rio de la Plata, que
proteger el comercio ingles en las nuevas relaciones .á que se
ha franqueado esta capital; en este concepto reclaindde V.S.
verbalmente una oposición vigorosa á las medidas hostiles, que
tomaba Montevideo contra el comercio de los Ingleses en h^
provincias dependientes de Buenos Ayres.

La declaración de un bloqueo es acto, que no puede ema-
nar ^sino de un poder soberano; solamente una potencia reco-
nocida puede declarar bloqueada una provincia que no depen-

^

de de ella; y toda declaración de un pueblo particular es un
' atentado ridículo, que ni debe respetarse, ni debe quedar im-
pune/ quando se cuentan- recursos para resistirlo. ^-

Admitido el comercio ingles en estas regiones por una au-
toridad legitimamente establecida; sancionada esta admisioii
por la Gran Bretaña, que dirige francamente á estos destinos
los intereses de^ sus negociantes, ¿por qué titulo, ó con que
autoridad podra impedir Montevideo- el exercicio de esta co-
municación? ¿Acaso el gobierno de Montevideo reviste un
carácter soberano

, que sostenga aquella declaratoria? ¿Acaso
sostiene con esta capital una guerra justa de potencia á poten-
cia que autorize su bloqueo? ¿Acaso reúne algunos otros tí-
tulos para que la Gran Bretaña- se sujete á su bloqueo, y tole-
re los perjuicios consiguientes de su comercio?

El bloqueo de Montevideo es en todo igual á el de un par-
ticular atrevido, que fiado en la fuerza de su buque , se cons*
tituyese en la boca del rio, y declarando á la Capital por blo-
queada, cerraseel paso á los buques ingleses destinados á el
comercio, que el pais admita francamente. En este caso V. S.
perseguiría con sus fuerzas á un pirata, que atacaba con osa-
día el comercio de su nación j y la Junta debia esperar igual



^39
conducta con nn gobierno subalterno

,
qne i\:{ otí'G Htuío, quí

haber roto los vínculos de tiaa justa dependencia de su Capi-
tal, declara á esta en estado de b)oc]ueo, extendiendo á los co-
merciantes ingleses las consecuencias funestas de su piratería.

La conducta que observo el Comandante del navio Mo-
narca de S. M. B. confirma la justicia de nuestra reclamación.
El W\x^^ de estas provincias exigía de aquel Oficial, que no
entrasen en Montevideo los buques ingleses que hi Junta da
aquel pueblo había admitido; esta pretensión era sostenida
por las leyes del país , que proscribían rigorosamente la in-
troducción de todo barco extranjero en estas provincias;

y sin exnbargo el comandante ingles resistió la reclama-
ción

, sin permitir que el comercio de su nación quedase
prrvado de las ventajas, que la libre entrada en aquel puerto
aebia producirle. ^ ^

Nuestras circunstancias €on preferentes a la de aquel suce-
so; no se opone ahora á la libre introducción de los buques
ingleses el gobierno superior de estas provincias , sino un pue-
blo subalterno

. sin representación legitima para trastornar el
orden establecido en la Capital; no se llaman los buques y
negociaciones inglesas, por medio de permisos particulares
eversivos del sistema general del comercio, sino en virtud de
un plan generoso trazado con anticipación

, y en que se com-
binan los intereses permanentes del país con los de la Gran
Bretaiw; y quando el comercio Ingles debe buscar en el Rio
de la i lata un nuevo canal, que indemnize las quiebras, que
ci bloqueo general de la guropa ha debido producirle , no mi-
r€ce regularse tolereun.golpeá relaciones nacientes que de-
bían^ cimentarse baxo los estímulos de un interés reciproco

i.aJuiJta repite que le ha sido muy sensible en la ses'oa
FerbaUejayer,noche, no -eni:ontrará V. S. dispuesto á con-
currir activamente en la seria repulsa, que debe hacerse de la
abanzada:^mpresa.de Montevideo

, y aunque su ultima res-puesta de^o n)uy.poca esperanza de que variase en su deter-muíaciun ha creído necesario dirigirle esta reclamación, que

rt'u^
os resultados de su conducta

, pues habiendo resuelto
ia Junta instruir de esta ocurrencia al gobierno soberano de



ÚÁQ
la Gran BretaÜi, ¡amíts se acusará a el míV de lasífuíeWdk arxe
el comercio ingles sufra por las violencias de xMoace video' yV. S. responderá á su nacioa de las dificultades

, que podrid
después experimentar, para restablecer un comercio ventajoso,
que el pais franqueaba generosamente, y que V. S. mismo ss
dexa arrancar de las manos. Dios &c. agosto 24 de i8io.¿
Sr. Capitán Eiliot. ,

"^

Razón de hs dünativoi vhlmtarÍQs que se fian colectado en
esta ciudad de Córdoba con exp'reshn de los individuos^ I

y 'cantidades con que han concurrido
, / son los si-

guie?ites : d saber.
El Sr. Dean Dr. D. Gregorio Doña María Micaela Tablada,

Funes, obló 150 ps. fs. un peso.
El Dr, D. Tomás de Aguirre, Doña Mercedes Mendoza, 2 r?:

_ obló 1 00 ps. fs. D. Patricio Bergara
, 4 rs.

El Dr.DJiíanLms deAguir Un verdadero Patriota , 4 ps**

re, 25 id. iá.

D. José Xavier Diaz, obló 6
onzas de oro^.'

D. José Arguello, obló 6 pSe

fs., y su esposa otros 6 id.

D. José Benito Conde
, 4 rs*

D.Felipe González, obló 100 Juan Pabío Sánchez un peso.

P^- ^^- Da. Trinidad Millán un pesoo
D. Bernabé Gregorio de las Doña Teresa Milián uno id.

Heras
, obló 100 id. id. Doña Francisca Milián uno id.

D.Francisco del Signo, lóo id. Lorenzo Román, 4 rs.

D. Dionisio Sanmiilán, ij Juan José Balbuena, 4 rs.-^
ps. corrientes. Doña Bernarda Cevallos 2 x^

D. Francisco Antonio Bulnes,- Doña Bartolina Cevallos 2rsi

2J ps. fs.

D. Juan Ferrer, 25 id. id. -

D. José Antonio
, ps.

D José Antonio Cortés, 2Í{ísí

Estanislao Pizarro, 4 reales.-

Celedonio Casas, un peso.

Juan José Castro 4 reales.

D. José Fernando Moreno»
un peso.

D.InocencibMarquez un pesdj

D. Marnaél' Montes 1 2 íd^

El Dfí'D. Saltador Iktsíí , oblo
í ^ 50 pe^os éórrienté^, y ofrece

''-'' para tiempo oportuno 50
cabezas de ganado y 1^5 ca-

ballos,

D. Julián Fretes, obló Jo ps.

corrientes.

"ÍW^SSP^
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^®. *Lií!s 01*iisbla.6 ps.

D. Domingo Cuitiiío, obló 2

ps. „ y su esposa otros 2 id.

D. Francisco AntQnio» Lenci-
: íias4 1^. ..jc A, Lutiulñ .CI

D. Bautista Estanisko Loza,
obló 20 ps. • *-' ;'^ '- •'

Da.María ígíiacia Aguirre 8'ps

D. Bautista Loza , 150 ps.

D. Domingo Cabeza' un peso.

D. Andrés Aramburu Jo ps.

Da. Placida Caballero un peso.

D, Juan del Signo 25 ps. cor.

D.Bernardo Maceda lops. fs.

Dr. D. José Yofre 20 ps. qor.

JD. Nicolás Bogao 4 rs.

Mro. Benito de Jesús nn peso.

D. Francisco Patino un peso.

D. Manuel Gómez 4 rs.

D. Domingo Sierra un peso.

D. Cipriano Moyano 6 ps.

D. Rudesindo Sayago 2 ps.

D.Vicente Bedoy^í , obló 40
pesos corrientes, á mas del

sueldo que tiene cedido du-
rante la guerra d.e España.

D. Manuel Cordón un peso.\

D. Ramón Lagos 4in peso.

Juan Federico 2 pesos. '

D. Vicente. Josq'í[ío4í.í.gue4

10 ps. ;» i nUf: K - ;
""f C

^D. Hipólito Pose í ps, cor.

D. Pe4ro, Domingo Viíla-

nue^a un peso.-

Dr. D. Pablo Pastor 6 ps.

D. Xavier Piedra 4 ps.

D. Manuel Casas 4 rs.

Ambrosio Urtuvey 2 ps.

^4í
D. Gregorio Ibárbas una onza

de oro.

El Maestro en Artes D. Juan
Bautista Ascoeta , obló 2 5
ps. is.

, y de su renta de 200
p^. ofrece 25 ps. annualés
durante las, circunstancias

presentes
, y que no ofrece

mas por correr á su cargo el

sustento de su; familia.

El Contador de Tabacos D.
Fernando Cañedo, obló 3
onzas de oro.

D} María Luisa Luque 2 ps,
D! La bel Salas 2 reales.

D. Antonio Moyano 10 ps.^'
D. Manuel José Nuñes 2 ps,

D. Felipe Marin 4 rs.

D? Dolores Pabon 3 ps.

D. Patricio Míler iia peso.
D. Sebastian Lencinas 6 ps-*

'

D. M.iriano Ssrapio Heredia
un peso.

D^ Marquesa Cobo un peso.
D! Tadea Cobo un peso.

D. Antonio Palacio de Ama-
bisca r 2 ps.

D. F'rancisco de Borja Vasa
2 pesos.

..Matías Ordu.ña 3 'ps.-.

D. Narciso Moyano obló .if

Pt- f^' y 5 camisas de irlan-

da que se avalúan a ¡qua-
tro ps.

El Oidor Honorario Dr. D,
Miguel deZanialloa obló i 2 ps
L)r. D. José Gregorio Patino

2 ps.
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B, JoséAntonloBasaibilvasó tp.
T>, Manuel Migues i peso,

D. Pedro Ignacio Sesaraiid,
D. Alberto Dia^ 4 ps.

D. Pedro Veles 5 ps.

El Cura Rector Dr. p, beni-
to Lascano obló 5 í p«!. y el

sínodo tjue le adeuda el Rey,
J}r, D. Victoriano Lascano

obló 1 onza de oro.

D. Lorenzo Maza i id.

OD. Domnigo Otero ro ps.

D.Juan Bautista Centeno 1 id.

Doña María de la -Acensioa
Martínez i peso.

D. Tomás Diaz i o rs.

D. Juan Clemente OJiya 4 rs.

Domingo Castro i real.

El Mtro eii artes D. Romual-
do Burgo i 4 ps.

D. Benito .Zabaiiai peso;

D José Miguel Tagle 2 ps,

Hilario Quijano 4 rs,

Da. Dolores Burgos l peso.

José Manuel B argos 2 rs,

D. Juan Diaz i pes).

D, José Andrés R^ar e 4 rs,

13. José Amador Agi'U re 4 rs.

Da. Catalina Gómez 4 rs.

p.José María Escalante i jpeso.

D. Juan Ordoiies 4 Fs.^.ki Xí
D- Juan José Dibür.r^ ps.

D^ Rosa Aliay i real,

D^Petrona Montenegro P peso
D^ Juana Alda y 1 real.

'

P. Agustin Arraigada i peso.
D. José Moreno 2 ps.

D. Jcacjuiu Silva 4 rs.

D. Francisco Pérez Mier t%
ps. 4 TS,

D. Florencio del Campillo 1

2

ps. 4r$.
D. Manuel líOpez ^5 ps. cor-

rientes.

D, Norberto del Signo Sops.ft»
D Manuel Lavalleta i peso^
D. Ignacio Peiteádo una oa^

za de oro.

D. Capiatrano Torre 6 ps. fe
Francisco Xigena 2 rs.

D. Francisco Balay i peso.
D Juan Masía 6 ps.

0^ Antonia Gabán illas 6 ps,

D.Fermin deíaSierra Pico 6ps^
D. José de Eguiluz 4 ps.

Dr. D.Miguel derCorroa 2&
D. Tomas Baro 10 ps.

D. Ra&^l pol 4 ps.

P. Santiago Vidamonte ua
pesOr

El Mtro. en artes D. Manuel
Tibursio Casas obló 8 ps.fs,

Lorenzo Galarsa un peso.

D. Francisco Xh^rez 4 ps.
D. Nicolás Pinto , obló 10 pesos, y

ofrece 50 cabrillo^ para que lofi

ocupeií 50 legáis,

D. Pedro Antonio Sa?«d 6 p§.
P. ^Mo Hnbio 3 id. '

P. Manuel Salas 4 rs. . ;

EL,Lice^ci^o
.
jdpri ,^Qsé ÍVÍanufl

Míiríinv a l|
^
psj '

'
'^ "' ^^

^•*-

T>r, dbn Kíex-o'Márfinet id.

p. Olegario M rdorz íQ ii].

El Sr; Aícaldtí dé i Voro Or, doa
Jí>sé Aníunio ch Ortiz. obto 5 ps»

Dr José María Machado 12 iác

P. Maíias AlvaroE 2 id,

Doua. Segunda Aío/aao íQ ps»



í>orta Marquesa Poncc G ps,

D. Juan B.iutista Aisuakle un peso.
Dofia Marid Arulfea Léscano 4 ps.

I). Saiifi.igo Carreras 6 ps.

Doiid Kiisobia Oesa 2 y medio rs,

iJomínga Pcrez un peso.
JD.. José Hvyes 50 ps. corrientes»
Fr. José Esteban Irrasabal un peso.
i). Juan Arttonio Martínez 2 ps¿
JD. José Amonio Arana 10 ps.

i)oña Sinfórosa Funes un peso*
iJoai Antonia Moinos 4 ps.

/). Teodoro Molina un pasOé
D. Antonio Rodrigüez 4 rs.

D. Domingo i)esa 2 ps.

iJoua Marquesíi de ios Reyes 6 ps,
D. Camilo íriarte 6 ps.

Mro. José Galarsa 4 ps,

JDr. don. Juan Antonio Sarachaga^
ob]6 4ps. fs, y cede una taba^
'quera de plata con sobrepuestos
de oro

5 con e) lia deque sirva
de premio al soldado que mas se
distinga en servicio del Rey j la

Patria
, á juicio del Sr. General en

la primera acción que se ofrezca.
1>» Victorio Fretes (5 ps.

Bv Francisco García 6 ps»

Doña Teresa üriarte 4 ps¿

Mro. Cayetano Alvarez 4 ps.

jy. Gerónimo Ameller 3 ps, uno y
medio real.

i). José Ruiz 2 ps.

Mvo. Juan Nuuez nn peso.
D. Pablo Xigena 4 ps.

D, Juan José Bustamante 2 ps.
Ei P. Presidente del convento de

Beletmitas
, obló 10 corrientes.

D. Mariano üsandibaras óOps.
D.Pedro Funes 2 ps.

D. Rafael de los Reyes 2 ps.
D. José Rivas 2 id.

D. José Veles por él, j sus dos
hijas

, obló 25 ps.
, y ofrece su

persona á disposición de la Juiiía.
D. Evaristo del Rosario Vele,», de

edad de quatro años , obló 4 rs.

D. Juan Manuel Baigorri, 4 ps,
D. Pedro Maldc 6 ps.

^43
Pedro Daca un peso.

El Contador de Real Hacienda D.
IS'arciso Lozano, obló 8 ps.

D. Antonio Gómez de Castro en
compañía con Roda Balta S ps.
fs.

, y se ofrecen con sus personas.
Dr, D. Manuel de Indaburo 16'ps.
Dona Leocadia Cevallos 4 rs.

El Administrador de Tabacos D.
José de ísasa, oblo ?5 ps. corrien-
tes

, y su esposa una onza de oro.
Doña Juana Signo 16 ps. fs,

Mro. Maiíuel Savedra 4 ps.
D. Prudencio Orueta 25 ps.
El Cura Rector Dr. D. José Gre-

gorio Baigorri , obló 50 ps. fs.

D. Diego Funes 4 ps.

D. Manuel Rob'es 6 p?;,

D. Juan Fernandez de Ábrego 10 ps
Luc¡<áno Tula 4 rs.

D. Sií'.foriano Iglesias 25 ps. h.
Doiía Manuela Luxan %5 ps. fs.

Doña Feníura de la Corte , muger
del Sr. Alcalde Provincial , obló
100 ps.

D. José de Paz
, y su esposa Doña

Tíb'trcia de ííaedo, obíaroa 2
©iizas de oro.

D. José Diego Oímos 3 ps.
Miestro Pedro León Niño 2 \á,
D. Francisco Gouzales 15 pesos', y

ofrece 10 ps. mas para entregar-
los en el próxmío mes.

Dr. D. José Cabrera , obló 25 ps.
corrientes

, sin perjucio de otra
donativos que dice hará.

D. Antonio Iglesias 10 ps.
D. Francisco Vázquez Maceda 25

ps. corrientes.

D. Juan Bautista Echavarria 4 ps.
D. José María Matos 2 ps.
D. José Antonio Bustos un peso.
El Sr, Alcalde de 1. Voto don Da"l-
masio de Allende dio 6 onzas de oro.
D. A níonio Savid

, obló 6 ps. fs.
D. Ambrosio Funes obló 30 ps. fs,
D. José Manuel Solares

, obla 25
ps. y 4 muías mansas,

D. Félix González 2 ps.
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^^i?£ í? i. Miiniieln Paz y Duran «ín ocso;

iii* María ínés de Paz obló 4 rs.

Da. María Josefa de Paz id. 4 rs,

D. Andrés de Paz , obló 116 ps. fs.

sin perjuicio de otras donaciones

qie piensa hacer en !o sucesivo,

Oíreciendo su persona y bien ís

á disposición de la Jun*^a Guber-
nativa de Buen >i-Ayres.

El Sr. Alcalde Provincial don An,
ionio Arredonda ha dado en ga.

nad ) 568 ps, para auxilio de la

exDedicion de Buenos-'Avres.

J). B rnardo O ivera, obló 2 ps.

jyp. don Bírnardino Celestino M¡-
üún , 1^ ps, fs.

D. Juan Marcelino Misiel id. 6 ps,

I), 'vari^ue Desa , obló 6 ps. fs.

D, José Üauu.'l F.scobar 17 cainisis

de crea acomijaiiand > exurosiones

de sentimieuto i)or nj poder de»

mostrarse m.jjr.

D. Biftolo Carreras dos piezas de
gaza coa ^) varas por pieza.

''

D. Juan A itonia Saracuaga un teiP»

cío de yerba.

D, Lorenzo JüecaMe , »ino id. id,

I^. Anfonio Benito Fraffiíeiro ^ob'ó
un saco con 8 arrobas de arroz.

Da. Bibiana Ye j;ros , obló un ftrdo
coa 7 y I arrobis azúcar en rerron,

D. Antonio de los Saato?;^ ob'ó ua
tercio da yerba,

D^ Florencio García, obló una do-»

cenada cuchillos ordinarios.

D. Francisco Ea^i^juez Peña, obló
un tercio de yerba.

D- Francisco Recalde, dos id. id.

D. Manuel Figueroa , obló 200 ps.

tín gailota para la expedición, y 10
ps. inensiiales hasta que la expedi-
ción entre a Potoss; y 220 caba'los
desdé Suisacante hasta el Totoral.

D. Benito iiueda ofrc'ce el sueílo
de'áOO ps. que le pericüece por la"

terve'ntor de Correos, para las

UíLTt^ncias presentes.

Fd />r. ;!an Miguel do Z/vrza cede

parte del sínodo que 1'e adt^udaelRey.
El teniesue coronel don José ignacro
Üri^ar de su Cv)rto sueldo de 200 ps.
ofrece 25 ps. cada ano

,
por el tér-

mino de 4 años para las circunstan-
cias presentís.

D Juan Manuel López ofrece 4 p<?,

mensuales duianfe la expedición
auxilitdora dd híbv^r que percibe de
sostitíito de la v sifa dtí t-abios cor-
riendo estos de de el uies *rA¿osto
inclusive del pres -n e año.
El fco uandane del RtoSíco D. Eu-
frasio Agüero ha oblado 1 00 ponchos
D Manuel dv» Fixaer<ía .•xhii)íó una
obíigicionde 500 ps, cagaderos en I»
P*z por D, Miguel García de LanzA
cm expresa condición que de no ser
satisfechos por éste , serán pagados
por el donante.
D, Juan Ascensio Ortíz haexhib'do
una obligación de i800 ps. pagade-
ros en Scilta por los herederos del fi-

nado ÍX Loreuzo Rodrigo 2.

El misino donó ^otra obligaclori de
500 i)S. pagaderos en el T icurain.
D. Lais Autonio V ira , natural de
B lenos Ayres,ha donado 25 ps.fs.y" v

su persona á^ edisl de 70 aü.>s á dss- ,

posición de la Junta, y que no ofrece
m.ís por no alcanzar su^í facultades.
D Fíirícisco Fernandez, 80 ps,cor.
Mro. J >sé Andrés Moreno , obíó 3
ps,

, por su esposa otros 3 ps. y par
sus 3 hijas 2 id. por cada una,
Juan José Gómez obló un peso y un
par zapatos para que sirvan á algua
soldado , también se compromete a
dar 4 rs. m -usuales por espacio de 4
meses desde primf»ro de Sel jen* bre,
D. Ramón Homero un tefcod 'yerba
D.Juan Aro. tell, 7 cu^^ros curtidos
de! valor de 12 rs. cada un >

, para
cubrir ías llives de los fusf.es..

D. Orensio Correa, 100 ps.

li,Julián Freytcs 500 rd í> Dionisio
S^n Md!án 60 id. D, Pablo X.^^na
50 id. D H-pólito Vo^c 50 í»s. D.P^*
dio Maíd© 50 i4*






